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Información profesional 

Jurisprudencia Damos a continuación una serie de-
. fallos relacionados con la profesión de-

Contador Público, que extractamos de la "Gaceta del Foro" corres
pondiente a los meses de ¡Septiembre y Octubre del corriente afio. 
El número qUe está a la izquierda correspond-e a la numeración de
cada sentencia y el de la derecha a la página del tomo corres'pon
diente a los citados meses. 

ACCIONES DE SOC,IEDA,D ANOMIMA (cotización de)-
212-Traiándose de aC$!iones de coÜzación no habitual sino ais-

lada en la Bolsa de Comercio, ello autoriz-a a tomar -como 
valor para la liqUidación del impuesto sucesorio, el fijado 
por peritos y no el precio de aquéllas. (21J C. C.) . . . . . 19&. 

CAMBIOS (control de)-
238-Convenidos los gastos que los agentes tienen que efectuar 

en el país por cuenta del buque, en una suma de dinero 
moneda nacional, a,quéllos no tienen derecho a negarse a 
aceptar el pago hecho por el catpitán en la moneda y can
tidad 'convenida so color de que la Comisión de Control de 
Cambios les ha prohibido hacerlo por no manifestarse el 
origen del dinero, desde que no se trata de una operación 
de cambios sino del pago hecho en -el país de gastos efec-
tuados dentro del mismo. (C. IF.) 215'· 

CARTA DE PORTE_ 
33~ falta de acción no puede fundarse en las cartas dupli

-cadas presentadas vor el portador sin la firma del cargador. 
El comienzo dél transporte se establece por la fecha 

manuscrita de las cartae de porte. (e. C.) • • • • •• 30> 
168-La fecha establecida en las cartas de porte, como la de 

,recibo de la carga, es 1a que determina el fin del trans-
porte. ,(C. C.) 151), 

29(}.--<La cesión global de cartas de -porte nominativas no 
tienen valor. ,(C. C.) 269" 

CONCURSO CIVIL (beneficio de competencia)-
9-Por aplicación analógica del art. 59 de la ley de quiebras, 
procede acordar al concursado civilmente una venstón de 
tres meses. (2\' C. C.) 1&, 

210-En el pedido de beneficio de competencia es necesario 
oIr a los acreedores, no basta la conformidad del síndico 
(14 O. C.) .\ 193;; 
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CONCURSO CIVIL (acumulación)-
231-No ,corresponde la acumulación en un solo juicio del con

.curso .civil de ,cuatro Ipeticionantes, no obstante el condo
minio denunciado, desde que tre;; de los deudores poseen 
bienes propios y exis,ten acreedores .que lo son de unos y 
no de otros. (h C. C.) . . . . . . . • . . . . . . . . . 212 

CONVOCATORIA DE ACREEDORES DE SOCIEDAD ANONIMA-
140-El director general de una sociedad anónima, delegado 

permanente de la misma, no está facultado, como función 
inherente a su cargo, 'para preBentarla en juicio pidiendo 
convocatoria de 3icreedores, sin la previa autorización del 
directorio. 

El presidente del directorio de una ,sociedad anónima a 
,quien no se le ha prohi.bido el voto puede emitirlo, sin pero 
juicio de desempatar la votaciÓn producida, facultad acorda
da expresamente 'en los ,estatutos. 

Las costas a cargo de quien presentó sin facultades 
en convocatoria auna sociedad anónima de la que ,es di· 
rector-gerente. ,(C. C.) 124 

DOCUMENTO A LA ORDEN PROTESTADO DESPUES DE FA· 
LLECIDO EL FIRMANTE-

122-El protesto del documento a la orden efectuado después 
de la muerte de su firmante es válido y autoriza la vía 
ejecutiva contra la sucesión de éste. (2~ C. C.) 110 

ENTREGA DE FONDOS 
189-Declaradoen quiebra el demandado no procede la en

trega ·de fondos al actor, sino remitir 10B autos al Juez 
de aquélla.(2~C. C.) 172 

HONORARIOS (regulación)-
68-Los honorarios apreciados judicialmente y ejecutoriados, 

pueden ser exigidos del patrocinado, sin perjUicio del de-
recho de éste contra el vencido. (2~ C. C.) 65' 

197-Los honorarios regulados con ,posterioridad al concorda· 
to no quedan sujetos a él. (2~ C. C.) 179 

HONORARIOS DE PERITO TERCERO-
85-Declaradas las costas por su orden y por mitad laB ca
- munes; el perito tercero no tiene acción por sus honora
rios sino por el 50 ~or ciento de ellos, 'contra cada una 
de las partw. (2~ C. C.) 7', 

LIBROS DE COMERCIO-
64-Desconocidas solamente determinadas partidas de la cuen· 

tacorriente bancaria 'cuyo saldo se persigue, fundándose 
en en que no se acompañaron los cheques 'que las originan, . 
lo que se 'hizo durante ,el periodo de prueba y no habién
dose desconocido -expresamente las otras partidas ,que como 
ponen la cuenta corriente, deben tenerse por reconocidas de 

'acuerdo al inc. 10 del arto 100 del Código de Procedimien
tos, 'Y condenarse a pagar el saldo deudor que r'esulta de la -

'lpericia de contabilidad a 10 'que no pueden obs,tar los erro-
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res de los 'libros auxiliares, pues no tienen 'como sanción in
,eludible 1a del arto 55 del Código ,de Comercio (11/. C. C.) 63 

199-Procede el registro domiciliario y secuestro de 'corres
pondencia y libros de comercio del procesado por un de-
lito aduanero. (C. F.) . 180 

183'-No procede la compulsa de los libros de comercio de 
quien no está sometido a juicio, ni reslllta sea ,damni-
ficado. (C. F.) . 168 

33-Convenidocon el peritaje que 'la terminación del trans
porte se 'establecería de acuerdo -a 'los libros del portador 
y no ,existiendo recibos de fletes que !prueben presunti
vamente aquel momento, deben -aceptarse las constancias de 
esos libros aunque no se ajusten al precepto del arto 285 
del reglamento ,general. ,(C. C.) . 30 

360-En ausencia del registro de'! reglamento general u otra 
prueba fehaciente, la fecha del fin del transporte es la de 
los rcibos de fletes, no ,debiendo tomarse en cuenta los li-
bros de movimiento interno de 'la empresa. ,(C. C.) . 

QUIE,BRA (cesación de pagos)_ 
162-Demostrado que la 'compraventa se ,efectuó cuando el ven

dedor 'Se encontraba en cesación ,de pagos, por un precio 
,pagado con anterioridad y que el comprador ignoraba el 
'alquiler de la easa devengada como asimismo la distribu
eión de la misma, debe ,declararse la simu'lación de la com
praventa del inmueble dedueiqa por los síndieos de la quie-

322: 

bra del vendedor. (2,. C. C.) . 149< 

QUIE,BRA DE COMERCIANTE CONCURSADO-
15-No 'procede el 'coneursocivil de quien se eneuentra en 

quiebra 'e inseripto eomo comerciante. (21/. C. C.) . 16 

QUIEBRA (fuero de atracción)-
189-Declarado en quiebra el demandado no proeede la 'en

trega de fondos al actor, sino remitir los autos -al Juez 
de aquélla. (21/. C. C.) 17Z, 

QUIEBRA (:pensión)-

9-Por aplicaCión analógiea del arto 59 de la ley de quie
bras, procede aeordar al coneursado civilmente una pen-
sión por tres meses. ,(2 ... C. C.) lO> 

QUIEBRA (posiciones)-
,86-Las :posiciones -absueltas por un fallido no tienen valor 

probatorio. (C. C.) 77 

QUIEBRA (privilegios)-

17-Los trabajos extrajudiciales prestados COn anterioridad 
a la declaratoria de quiebra de 'los duedores, no tienen pn. 
vilegio en ésta. (C. C.) . . . 18: 

QU I EBRA (verificación)-

S6-La nulidad de una verificación de créditos puede ser 
demandada :por el síndico, aun después de proyectada la 
la distribución de los fondos. ,(C. C.) 77 
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RESCISION DE SOCIEDAD 

227- Resultando de la propia confesión del actor, que no cum
plió ~n forma; con las obligaciones que le imponía el contra
Ito de sociedad, no puede ni exigir el cumplimiento de las 
a cargo del demandado ni los daños que pretende, dado 
su posición de contratante culposo ,que lo priva de los de
.-echos consagradps ,por los arts. 216 del CódIgo de Co
mercio y 1201 del Código Civil, POr lo 'que procede la res
,cisión por culpa de ambos socios. 

Las costas por su orden ya que la rescisión se declara 
:por culpa de ambos socios. (C. C.) 208 

SEI.I.OS (Interpretación de la ley de) 

3O-No habiendo 'contrato terminado, no se incurrió en in-
,fracción a la ley de sellos. (2~ C. C.) 28 

121-La vista a los Ministerios Públicos cuando es provocada 
por hechos a la parte imputables,como es la presenta
ción de documentos que "prima facle" aparecen sin el se
llado correspondiente, no suspende el término de prueba. 
(2~ C. C.) 112 

173-Apelada la sentencia que impone las costas al demanda-
do, no era obliga'Ción de éste efectuar la reposición de la 
totalidad del sellado correspondiente a la mis.ma. 

Intimada la reposición del senado y efectuada después 
4e vencido el término acordado para hacerlo, procede apli-
car la multa del décuplo. . 

No procede dar por desistida la apelación siu previa
mente librar mandamiento de ejecución y -embargo por el 
importe de la reposi,ción y mult-a, y sólo ante el resul-
tado negativo de éste. (2~ C. C.) . 160 

259---<8iel texto del recibo no 'contiene estampilla alguna in
utilizada con la firma o fecha de su otorgamiento, están 
mal utilizadas las agregadas que llevan las mismas fechas 
de aquél. ,(21¡. C. C.) .: .332 

Ley 11.718, modificando 
el arto 855 del Código de 

Comercio 

Ha sido sancionado en ,el último pe
riodo legislativo Un -proyecto de ley, por 
el que se modifica 'el artículo 855 del 
código de comercio. 

Dicha ley 'que fué registrada bajo el No 11.718 fué publicada en 
'el Boletín Oficial el 28 de septiembre de 1933 y su texto es el 
siguiente: 

Artículo 1 Q - Modificase el artículo 855 del CÓdigo de Comer
cio en la siguiente forma: 

Las acciones que derivan del contrato de traus.porte y que no 
tengan fijado en este CódIgo un plazo menor de prescripción, se 
prescriben: 
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19-Por un afio en las expedIciones realizadas 'en el inter.ior 
de Ja República. 

29-Por dos afios en las expediciones dirigidas a cualquier otro 
lugar. 

En 'caso de pél'dida total o parcial, ,la prescripción empezará a 
correr el día de la entrega del car'gamento o del en que debió 
veri'ficarse, según las condiciones de su transporte; y en caso de 
avería o retaroo, desde la fecha de la entl'ega ,de las cosas trans
'Portadas. 

Será nula toda convención de partes que reduzca estos térmi
nos ,de 'prescripción. 

Art. 2Q - El término de la pres'cripción para las acciones de
rivadas de 'contratos de transporte celebrad,os con anterioridad a 
la presente ley, correrá desde la fecha ,de su promulgación. 

Art. 39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala ,de sesiones del Congreso Argentino, en Bue· 

nos Aires, a veintidós de septiembre de 1933. 

* * 
Transporte de hacienda Ferf!l,a de 8111 terminación. A¡pZioo-

ció n del artículo 351, A, del Reglamen
to de Ferrocarriles. Condena por suma mayor que ,la demandada. 

Fallo: 1" instancia. Juez de Comercio, J. J. Britos. Fecha, 20 
de julio de 1929. 2" instancia. Cámara Comercial de la Capital. 
Fecha, 4 de julio de 1933. 

Doctrina: Concordantes las conclusiones d'e Ios peritos, res
pecto a la 'fecha y hora de disponibilidad de las cargas, ellas deben 
aceptarse. 

El artículo 351 A, del re~lamento general de ferrocarriles 'l"ige 
solamente para los transportes especiales de ganado y no para 
la hacienda cargada en vagones que se agregan a trenes mixtos o 
de pasajeros. 

Puede condenarse al acarreador a pagar una suma maJyor que 
aquella por la cual inició el actor la demanda, si éste manifestó 
ex.presamente que en caso de error, estaría a 10 que resultare de la 
aplicación de la fórmula consagrada por la jurisprudencia. - (Jui
cio: Crotto Hnos v. F. C. Oeste). 

(Del Boletín de la Junta Consultiva de Abogados. Ofieina de 
Ajustes de Ferrocarriles. Septiembre y octubre de 1933. Pág 417). 
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